ESPECIALIDAD: 5) Instalación de Sistemas de Riego Tecnificado
 
 
1.Título Profesional
 
Ingeniero civil (obras civiles, hidráulico, mecánico, eléctrico); ingeniero civil agrícola; ingeniero agrónomo; ingeniero en ejecución electrónica; ingeniero constructor; constructor civil.
 
Otras profesiones deberán demostrar una experiencia equivalente al doble de lo indicado en el siguiente numeral.
 
 
2. Experiencia (últimos 10 años)
 
Participación como ejecutor o administrador obras de riego o drenaje por un monto mínimo acumulado de 1.000 UF.
 
Si la participación de quien aporta la experiencia, ha sido en calidad de proyectista, revisor, o supervisor de obras, se considerará un monto equivalente al 50% del contrato de construcción.
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